
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

VERBAL Rad. No. 11001310302720210002100 
 
Teniendo en cuenta que se realizó  la gestión de notificación a la parte 
demandada EMPERATRIZ RAMIREZ DE CASTILLO a través de la curador ad-
litem quien contestó sin proponer objeción al dictamen, es del caso 
DISPONER: 
 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que se encuentra 
debidamente notificada la parte demandada a través de curadora ad. 
 
Por secretaria provéase el control de términos conforme el parágrafo del art. 
9° de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts. 91,  370 y 110 del CGP respecto 
de la contestación de la demanda insertando en el expediente la constancia 
de los términos y su vencimiento. 
 
Acorde a las actuaciones adelantadas en este asunto una vez corrido el 
traslado de la contestación acorde al Art 370 conc. Art. 399  del CGP, es del 
caso continuar con el trámite de la instancia, teniendo en cuenta las 
documentales obrantes en el expediente aportadas tanto por la parte 
demandante como por la parte demandada, mismas que se valoraran en su 
oportunidad pertinente. 
 
Como no existen pruebas que ameriten su práctica, y que el material 
probatorio aportado al escrito de la demanda junto con la contestación de la 
demanda es suficiente para resolver el objeto del litigio mediante sentencia 
anticipada y escrita, se pone en conocimiento para dar aplicación a lo 
contemplado en el numeral 2º del artículo 278, tal como lo establecen los 
precedentes jurisprudenciales SC1902-2019 del 4 de junio de 2019; SC132-

2018 de 12/02/2018; SC974-2018; 09/04/2018; SC1237-2017 de 15/08/2017  
de la H. Corte Suprema de Justicia. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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